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Rad.  05 001 31 10 001 2019-00437 00 

 

 

En consideración al escrito que antecede, no habrá lugar a 

levantar la medida cautelar decretada al interior del proceso, en 

atención a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 598 del C. 

Gral del P.. Esto es, en virtud que actualmente obra en el 

Despacho trámite Liquidatorio de Sociedad Conyugal, bajo el 

radicado 2021-00155.  

 

No obstante, si las partes así lo acuerdan, el señor ALFREDO ISAAC 

JASBÓN CABRALES deberá hacer presentación personal del 

mismo o en su defecto allegar comunicación al Despacho 

directamente desde su correo electrónico, considerando que no 

se encuentra representado por apoderado judicial alguno.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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